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Parcela número 7.-Propietario : Don Pedro Cuerda. Exten
sión superficial: 22.299 metros cuadrados 

Parcela número 8.-Propietarios: Herederos de don Dimas 
Cuerda Losa.-Extensión superficial: 21.844 metros cuadrados. 

Parcela número 9.-Propietaria: Doña Pilar Amores y López 
de Haro. Extensión superficial : 8.225 metros cuadrados. 

ParceJa número 10.-Propietaria: Doña Dolores Amores y 
López de Haro. Extensión superficial: 18 770 metros cuadrados. 

Pa,rcela número ll,-Propiet-a,rios: Herederos de don Dimas 
Cuerda Losa. Extensión superficial: 37,272 metros cuadrados, 

MINJSTERIO DE COl\1ERCIO 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se am· 
plia la de 31 de agosto de 1966, sobre concesión 
del régimen de reposición otorgado a la «S. A, Es
pU1iola de ColOl'antes Sintéticos» para importar 
productos químicos intermedios por exportaciones 
de colorantes. 

Ilmo. Sr.: La Entidad «S. A. Española de Colorantes Sintéti
cos», de Barcelona, beneficiaria del régimen de reposición con 
franquicia arancelaria concedido por Orden del Ministerio de Co
mercio de 31 de agosto de 1966 (<<Boletín OfICial del Esta-do» dc 
6 de septiembre de 1966) para la importación d~ . productos quími
cos intermedios por exportaciones de materias colorantes orgáni
cas, soUcita le sea ampliada dicha concesión en el sentido de que 
queden incluidas en ella las materias primas necesarias para 
la obtención de un nuevo colorante que se dispone a exportar. 

Considerando razonables los motivos aducidos por la Entidad 
peticionaria V habiendo sido favorables todos los informes emi
tidos por los Organismos asesores. 

Este Mimsterio, conformándose . con lo informado y propues
to por la Dirección General de Política Arancelaria. ha re
suelto ampliar la concesión autorizada por Orden del Ministerio 
de Comercio de 31 de agosto d e 1966 a la «S . A Española de 
Colorantes Sintéticos» de la forma siguiente: 

Incluir en el punto primero de la Orden, ademas de los 
productos en éJ mencionados, la importación con franqUicia 
arancelaría de matatoluylendiamina (P.A.29.22.C.1l . como repcr 
sición de las cantidades en la obtención de la materia colo
rante orgánica negrr cloramina E2B alta conc.. destinada a la 
exportación. 

En cuanto al punto segundo de la citada Orden. sin que 
experimente ninguna variación en todo su contenido. se con
siderará ampliado con el párrafo siguiente: 

Por cada cien kilogramos de negro cloramina E2B (cien por 
cien) exportados podrán importarse con franquicia arancelaria 
cinco kilogramos (cien por cien) de bencidina clorhidrato. ocho 
kilogramos quinientos gramos (cien por cien) de ácido H y 
tres kilogramos trescientos gramos (cien por cien) de metato
luylendiamina La reposiCión de las dos primeras materias men
cionadas estaba ya autorizada por la primera concesión, 

No existen mermas ni subproductos. 
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid 30 de junio de 1967,-P, D., Alfonso Osorio. 

TImo. Sr. Director general de Política ArancelarIa. 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se con
cede a Claudia Fuertes Bermejo la importación 
con franquicia arancelaria de bacalao verde salado 
como repOSición de las cantidades de esta materia 
prima empleada en la fabricación de bacalao seco 
salado. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Claudio Fuertes Bermejo». 
solicitando la impOrtación con franquicia arancelaria de baca
lao verde salado como reposición por exportaciones, previamen
te realizadas de bacalao seco salado, 

Este Mi.ni.sterio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la, Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Claudio Fuertes Bermejo», con 
domicilio en Alto Arreche, Irún (Guipúzcoa), la importación 
con franquiCia arancelaria de bacalao verde salado como repcr 
sición de las cantidades de esta materia prima empleadas en 
la fabricación de bacalao seco salado. 

2.0 A efectos contables se establece que: 

Por cada cien kilogramos netos de bacalao seco s~ado expor
t¡tdos podrán importarse ciento cuarenta y dos kilogramos con 
ochocientos sesenta gramos de bacalao verde salado. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 30 por 
100 del producto importado. No existen SUbproductos. 

3." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años 
a partir de la puolicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
4 de abril de 196'7 hasta la fecha a,ntes indicada, también darán 
derecho a reposiCión si reúnen los requisi tos previs tos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo de 1963. 

Las import¡;,ciones deberán solicitarse dentro del año Siguien
te a la feoha dE' las exportaciones respectivas Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesiór: en el «Boletín Oficial del Estado» pa,r a las expor
taciones a la", que se "efiere el párrafo anterior 

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse const.ar en tOO'l la documentación necesaria para e.J des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la prE'sente Orden. 

Los paises de origen de la mercancla a importar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que España man tiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible. 
pudiendo la Direcc,ón General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás pa ises 
valederas par" obtener repOSición con franquicia, 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustá~ldose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de Importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifica.ción , 
que se han exportll.oo las mercancías correspondientes a la re
posición pedida 

8.° La DireCCión General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento dI' la pres"nte concesión. 

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V r. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de ~g67.-P D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr Director general de Polí tica Arancelar ia. 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se con
cede a la f i rma Franco Americano Española de Op
tica «FRAMESO» el r égimen de admisión temporal 
para la importación de acetato de celulosa para ta 
fabricación de gafas y monturas para gafas con 
destino a la exportaCión. 

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Franco Americano EspañOla de Optica» 
(FRAMESO) para la importación en régimen de admisión tem
poral de acetato de celulosa para la fabricación de gafas y mon
turas de gafas con destino a la exportación. 

Este Ministerio. r:onformándose a lo informado y propuesto 
por la Direeción General de Política Arancelaria. h a resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Franco Americano EspañOla de 
Optica» (FRAMESO) el régimen de admisión temporal para 
la importación de acetato de celulosa para la fabricación de 
gafas y monturas para gafas con destino a la exportación. 

2.° Los paIses de origen ,de la mercancía serán todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales -nor
ma.]es. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moned¡, de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este r égimen 
de admisión temporal, las exportaciones a los demás paises en 
aquellos casos concretos en que así lo estime oportuno. 

3,° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Port
Bou, y las exportaciones, por las de Barcelona, aeropuerto. 

4.° La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiario. sitos en calle Cromo. s/ n. , Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona) , 

5.° A efectos contables se establece que por cada setenta 
kilogramos de peso neto de acetato de celulosa contenido en 
las gafas o monturas exportadas, podrán cancelarse cien kilo
gramos de primera materia en la cuenta. 

6.° El saldo máximo de la cuenta será 2.600 kilogramos, 
7.° La mercancía, desde su importación en régimen de ad

misión temporal , y los productos terminados que se exporten 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la apUcaciór y desarrollo de este régimen. 

8.° El plazo para realizar las importaciones será de dos años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» ':"'as exportaciones deberán realizarse en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la fecha de las im
portaciones respectivas 

9.0 El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio 
de la Administración. para responder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancías que importe, asi como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes, 
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10. Las op~raciones de impor,tación y exportación que se 
pretendan realizlY" al amplY"O de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la DÍ1:ección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 
En los correspondientes documentos se hará constar que aqué
llas se deslY"rollarán bajo el régimen de admisión temporal y 
la fecha de la presente Orden. 

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá., en todo 
lo que no esté especialmenve dispuesto en la presente Orden, 
por las disposiciones generales sobre la materia, y en particullY" 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 
1930 y POr el Decreto-Iey de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dicwán 
las normas adecuadas plY"a la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de diciembre de 195'8. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 19617.~P . D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de PoUtica Arancelaria. 

[NSTlTUTO ESPA:&OL DE MONEDA 
EXTRANJER.A 

Mercn.do de D'ivlsas de Madrid 

Cambios de cierre de las mooedas e'xtranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 7 de julio de 1967: 

OIVISAlB 

1 Dólar U. S. A .... ...... ., ...... ...... ... . 
1 Dólar canadiense .............. ..... .... . 
1 Franco francés nuevo ..... .... .. ..... .. 
1 Libra esterlina ................. ... ...... . 
1 Franco suizo ...... ........ ........... . .. .. 

100 Francos belgas ........ .. .... .. .... : .... .. 
1 Marco alemán ........................ ... . 

100 Lira,s italianas .. .. .... .. ... .. .... .. ... .. .. 
1 Florín holandés .... .. ........ ... ........ . 
1 Corona sueca .... .... .. .. .... ........... .. . 
1 Corona danesa ................ ......... .. 
1 Corona noruega .. ...... ..... ............ . 
1 MlY"co finlandés .. ...... .. ...... ..... .. .. . 

100 Chelines austríacos ... ................. . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

OAMBIOS 

Compr8.Clor 

Pesetas 

59,894 
55,479 
12,207 

167,020 
13,854 

120,687 
14,986 
9,594 

16,626 
11,624 
8,643 
8,376 

18.601 
232,088 
208,267 

Vendedor 

Peseta. 

60,074 
55,645 
12,243 

167,522 
13,895 

121,050 
15,031 

9,622 
16,676 
11,658 
8,669 
8,401 

18,656 
232,786 
208,893 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 10 de junio de 19-67 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo seguido entre don 
Adolfo Balbuena Hernández y la Administración 
General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recu;rso contencioso-administ;rativo número 
18.963, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
entre don Adolfo Balbuena Hernández. como demandante. y la ' 
Administración General del ES,tado. como demandada. contra 
resolución de este Departamento de fecha 8 de octubre de 1965, 
sobre inscripCión del recurrente en el Registro Oficial de Pe
riodistas, ha recaído sentencia en 15 de abril de 1967, cuya plY"te 
dispositiva litera,lmente dice: 

(fFallamos: Que debemos estimlY" y estimamos este recurso 
seguido a instancia de don Adolfo Balbuena Hernández contra 
Orden de Información y Turismo de 8 de octubre de 1965. de
negatoria de su inscripción en el Registro OficIal de Periodis
tas. Declaramos no ser tal resolución conforme a derecho, por 
lo que la anulamos totalmente, y en su luglY" declaramos el 
derecho del actor a ser inscrito en el RegiStro mencionado, lo 

que det>erá ser llevado a cabo por la Administración; sin espe
cial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el cB<r 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdie<:ión contencioso-administra.
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1967.-P. D., Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que 'se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dis
tada por el Tribunal Supremo en recurso conten
cioso-administrativo interpuesto entre don Enrique 
Robles Florit y la Administración General del Es
tado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número 
978/66, seguido ante la Sala tercera del Tribunal Supremo en
tre don Enrique Robles Florit, como demandante, y la. Admi
nistración General del Estado. como demandada, contra re
solución de ' este Departamento de 10 de febrero de 1966, con
firmatoria de la Resolución de la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas de 7 de julio de 1964, que impuso 
multa ~l hotel Alhambra, de Valencia, ha recaído sentencia en 
22 de abril de 1967. cuya parte dispositiva literalmente dice: 

«!Fallamos: Que estimando como estimamos el presente re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por la represen
tación procesal de don Enrique Robles Florit. como propietariO 
del hotel Alhambra, de Valencia, contra resolución del Minis
terio de Información y Turismo de 10 de febrero de 1966. con
firmatoria de la de la Dirección General de Empresas v Acti
vidades Turísticas de 7 de julio de 1964. que impuso al actor 
la multa de 10.000 pesetas, debemos declarar y declaramos que 
tal resolución no está ajustada a derecho. por lo que la anula
mos totalmente y, en su lugar, absolvemos a dicho recurrente 
de la sanción impuesta, condenando a la Administración a 
reinteg1'ar al interesado el importe de las cantidades que por 
tal concepto hubiere ingresado indebidamente; todo ello SiD 
hacer expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis 
l&tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105, lliPlY"tadO a), ambos de la Ley de 27 de di 
ciembre de 1956, reguladora de la jurisdie<:ión contencioso-ad· 
ministrativa, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose su fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. plY"a su conocimiento y efectos. 
Dios gulY"de a V. l. muchos ,años. 
Madrid, 14 de junio de 1967.-P. D .. Cabanillas Gallu. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Constantino Juá
rez Legido contra la Orden ministerial de 23 de 
julio de 1963. 

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
interpuesto por don Constantino Juárez Legido, demandante, 
la Administración General. demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 23 de julio de 1963 sobre expropiación de las 
parcelas números 2B-25, sitas en el polígono «Carretera de Rubí», 
de Tarrasa, se ha dictado, con fecha 24 de abril de 1967. 
sentencIa. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«!Fallamos: Que no da.ndo lugar a la inadmislbilidad del re
curso. solicitada por el representante de la Administración. y 


